
$ NETO $ C/IVA

Tarifa BT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.114,91 1.326,746

Transporte de Electricidad $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Electricidad base consumida $/kWh 1.700,37 2.023,443

     Cargo por Energía $/kWh 1.622,16 1.930,372

     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 43,65 51,941

     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 34,56 41,130

Consumo por sobre el límite de invierno $/kWh 1.778,58 2.116,514

     Cargo por Energía $/kWh 1.622,16 1.930,372

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de compras de Potencia $/kWh 87,30 103,882

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de distribución $/kWh 69,13 82,260

Tarifa TRBT2 - TRBT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.756,62 2.090,374

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.622,16 1.930,372

Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 14.334,38 17.057,913
Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 11.846,62 14.097,475
Cargo por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 6.178,28 7.352,152

Tarifa TRAT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.114,91 1.326,746

Transporte de Electricidad $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Electricidad base consumida $/kWh 1.576,38 1.875,895

     Cargo por Energía $/kWh 1.518,17 1.806,619

     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 41,26 49,098

     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 16,96 20,178

Consumo por sobre el límite de invierno $/kWh 1.634,60 1.945,170

     Cargo por Energía $/kWh 1.518,17 1.806,619

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de compras de Potencia $/kWh 82,52 98,196

     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de distribución $/kWh 33,91 40,355

Tarifa TRAT2-TRAT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.756,62 2.090,374

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.518,17 1.806,619

Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 11.875,15 14.131,423
Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 3.996,19 4.755,468
Cargos por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 3.496,67 4.161,035

Tarifa BT2 y BT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT2) $/mes 1.114,91 1.326,746

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT3) $/mes 1.392,43 1.656,988

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.622,16 1.930,372
Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 33.821,10 40.247,105
Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 21.772,26 25.908,991

Tarifa BT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.1) $/mes 1.114,91 1.326,746

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.2) $/mes 1.392,43 1.656,988

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.3) $/mes 1.756,62 2.090,374

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.622,16 1.930,372
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 6.679,34 7.948,411
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 27.141,76 32.298,694

Tarifa BT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.756,62 2.090,374

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.622,16 1.930,372

Cargo por Compras de Potencia $/kW/mes 14.334,38 17.057,913
Cargo por Demanda Máxima Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 12.807,38 15.240,781
Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 6.679,34 7.948,411

Tarifa AT2 y AT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT2) $/mes 1.114,91 1.326,746

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT3) $/mes 1.392,43 1.656,988

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.518,17 1.806,619

Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 19.975,68 23.771,054

Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 14.991,82 17.840,262

Tarifa AT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.1) $/mes 1.114,91 1.326,746

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.2) $/mes 1.392,43 1.656,988

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.3) $/mes 1.756,62 2.090,374

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.518,17 1.806,619

Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 3.780,25 4.498,495

Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 16.195,43 19.272,559

Tarifa AT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.756,62 2.090,374

Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000

Cargo por Energía $/kWh 1.518,17 1.806,619

Cargo por Compra de Potencia $/kW/mes 11.875,15 14.131,423

Cargo por Demanda Maxíma Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 4.320,28 5.141,137

Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 3.780,25 4.498,495

 

ISLA COLDITA

En conformidad al Contrato de  Suministro  entre la Empresa Sociedad Austral de Electricidad S.A.  y  la Ilustre Municipalidad de Quellón,  la  empresa   concesionaria     de  servicio    público   

eléctrico    de    distribución   informa  que   a  contar  del 01 de Noviembre de 2018 inclusive,  las  tarifas  que  cobrarán  a  sus clientes  serán  los valores que a continuación se indican y las 

condiciones de aplicación del   Decreto N° 11T   de 2016 del Ministerio de Energía.


